
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Quindío, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno. 

Rdo. 2021-00158 

Int. 1254. 

  
 
En atención a la solicitud que precede, elevada por la apoderada 

judicial de la parte demandante dentro de este proceso 
EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado por el BANCO BBVA en 
contra del señor VICTOR HUGO LANCHEROS CARO y como quiera 

que el día 17 de septiembre de 2021, vence el plazo otorgado a la 
parte demandante por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos para cancelar el mayor valor del registro, y la doctora 

GLORIA MARIA GOMEZ VALENCIA, manifestó que realizó el 
desplazamiento hasta esta ciudad, para realizar dicho pago, y no 
fue posible porque en la Oficina de Registro se presentó fallas en el 
sistema en línea durante toda la jornada, se dispone remitir 
nuevamente el oficio a la referida oficina, comunicándole el decreto 
de la medida, para que la parte actora proceda a su pago y 

registro. 
 
De otro lado, por no ser el momento procesal oportuno, no se da 

trámite al avalúo comercial presentado por el demandado VICTOR 
HUGO LANCHEROS CARO. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
EL JUEZ 
 
 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
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